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PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA 
LGISLATURA DEL CONGRESO DE TABASCO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTRO 
Oficio CGAJ/1216/2020 y anexos, de Guillermo Arturo del Rivero 
León, quien se ostenta como Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos del Poder Ejecutivo de Tabasco. 

1768-SEPJF 

 

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos, del Titular de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder 

Ejecutivo de Tabasco, con la personalidad que ostenta1, a quien se le tiene 

designando delegados y reiterando domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, así como desahogando el requerimiento 

formulado mediante proveído de diecisiete de septiembre del año en curso; 

en consecuencia, se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el 

proveído antes mencionado. 

Por otro lado, se tiene al promovente, revocando los nombramientos 

realizados con anterioridad y por exhibidas las documentales que acompañó 

al oficio CGAJ/710/2020 con número de registro 10661. 

                                                        
1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento a favor del compareciente como Coordinador General de Asuntos Jurídicos, 
y en términos de los artículos 52 de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 3, 15, 45, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado, que establecen: 
Constitución Política de Tabasco 
Artículo 52. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Titular del Poder Ejecutivo, contará con el auxilio de la 
Administración Pública Estatal, la cual será centralizada y paraestatal conforme a las leyes que expida el Congreso, mismas que 
establecerán el número y competencia de las dependencias centralizadas y definirán las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales, así como las relaciones entre dependencias y entidades. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, el Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo de Tabasco 
Artículo 3. Para el despacho de los asuntos que competan al Titular del Poder Ejecutivo, éste se auxiliará de las Dependencias y 
Entidades que señalen la presente Ley y demás disposiciones jurídicas. 
(…). 
Artículo15. La Gubernatura del Estado, se conformará con las unidades administrativas siguientes: la Representación del Gobierno 
del Estado en la Ciudad de México, la Secretaría Técnica y de Seguimiento Gubernamental, la Unidad de Impulso a Proyectos 
Estratégicos, la Secretaría Particular, la Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura; la Coordinación General de Centros 
Integradores y la Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
(COPLADET) además de las que determine el Gobernador en ejercicio de sus facultades. 
Artículo 45. A la Coordinación General de Asuntos Jurídicos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
(…). 
XI. Representar al Gobernador del Estado en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 
(…). 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafo primero3 y 354, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 3055, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 16 de la citada ley reglamentaria. 

Respecto a la petición de acceso al expediente electrónico y autorización 

de recibir notificaciones electrónicas, dígase a la promovente que no ha lugar 

a acordar de conformidad, toda vez que a la fecha no se encuentra integrado 

el expediente electrónico a que alude el acuerdo general 8/20207 de veintiuno 

de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en razón de que en la acción de inconstitucionalidad en que se actúa 

se cerró instrucción desde el dieciocho de abril del año dos mil dieciséis. 

Sin que sea óbice lo anterior, se hace de su conocimiento que puede 

remitir sus promociones al expediente en que se actúa, por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de 

este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la siguiente 

liga o hipervínculo: https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, 

lo que debe ser por conducto del representante legal respectivo; 

proporcionando al efecto, la Clave Única de Registro de Población (CURP) 

correspondiente a la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 

e.firma; esto con fundamento en el Punto Cuarto8, del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; asimismo, también podrán presentar 

directamente todas la promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo las 

                                                        
2 Artículo 4. (…). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
4 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los func ionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
7 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de mayo de dos mil veinte. 
8 CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, incluso en días inhábiles, 
por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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de término, atendiendo las reglas conferidas que para 

tal efecto prevé el Acuerdo General de Administración 

II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, 

fracción II9, y 11, párrafo primero10, de la ley 

reglamentaria de la materia, así como 30511 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 112 de la referida ley. 

Téngase por hechas sus manifestaciones, las cuales se tomarán en 

cuenta al momento de dictar sentencia. 

Ahora bien, a efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el artículo 68, párrafo primero13, de la ley reglamentaria de la materia, 

requiérase al Poder Legislativo de Tabasco por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que en el plazo de tres días envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto 
192, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el veinticinco de marzo 
de dos mil veinte, en el que se reforma diversos artículos de la Ley de 
Seguridad Social del Estado de Tabasco, impugnada en el presente 
medio de control constitucional, incluyendo las iniciativas, los dictámenes 

de las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se 

hayan aprobado, en las que conste la votación de los integrantes del órgano 

legislativo, y los diarios de debates. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en 

el plazo indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar o 

                                                        
9 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...). 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; (…). 
10 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
11 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
12 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
13 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Hasta antes de dictarse 
sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio 
resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (…). 
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copia certificada del Periódico Oficial del Estado en el que se haya 
publicado el decreto referido en párrafos que anteceden. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 

ordenado, se les aplicará una multa. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 35 de la ley reglamentaria de 

la materia Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, fracción I14, y 

297, fracción I15, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la ley reglamentaria citada; así como 

con apoyo en la tesis siguiente: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER. En términos del primer párrafo del artículo 35 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, el 
ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer "en todo 
momento", es decir, desde el inicio de la instrucción y hasta el dictado de la 
sentencia, sin que dicha facultad quede condicionada a que hayan sido 
desahogadas las pruebas de las partes y por lo tanto, tal poder comprende el 
tener expedita la facultad para decretar la práctica de cualquier prueba 
reconocida por la ley, aun de aquéllas no ofrecidas por las partes (ya que para 
éstas existe un período probatorio establecido en la ley de la materia que no 
rige para el juzgador), o que no provengan de éstas, con tal de que conduzcan 
al conocimiento de los hechos controvertidos. Esta facultad tan amplia del 
ministro instructor en materia probatoria se corrobora en el segundo párrafo 
del precepto citado, en donde se prevé que el propio ministro asimismo’, -esto 
es, con independencia de lo anterior-, podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto, estableciéndose con ello como objetivo fundamental de 
la controversia constitucional, la tutela de las normas constitucionales sobre 
intereses particulares, ya que la convicción del juzgador acerca de los hechos 
debatidos en una controversia constitucional sometida a su decisión, no queda 
sujeta a subterfugios procesales de las partes que tiendan a beneficiar sus 
propios intereses.”16. 
 
Por única ocasión notifíquese el presente acuerdo en el domicilio 

señalado por el Poder Legislativo del Estado al rendir su informe y también 

en su residencia oficial.  

                                                        
14 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
15 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:  
I. Diez días para pruebas, y […] 
16 Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, Noviembre de 1995, página 
85, registro 200268.  
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De conformidad con el artículo 28717 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, 

con fundamento en el artículo 28218 del citado código 

federal, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo 

la notificación de este proveído. 

Notifíquese.  

En consecuencia, reenvíese la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15719 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero20, y 521 de la ley reglamentaria de la materia, 
lleve a cabo con el carácter de urgente la diligencia de notificación por 
oficio al Poder Legislativo de Tabasco, en su residencia oficial, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto 

                                                        
17 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
19 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
20Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[…] 
21 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
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en los artículos 29822 y 29923 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 1046/2020, en 

términos del artículo 14, párrafo primero24, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil veinte, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
instructora en la acción de inconstitucionalidad 8/2016 y su acumulada 9/2016, promovidas por diversos diputados integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de Tabasco y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.  
AARH/LMT 21 

                                                        
22 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que 
deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
23 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
24Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original. […] 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2016 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 21293 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2020T02:42:46Z / 23/10/2020T21:42:46-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
31 45 35 9c 7a de 62 46 00 d0 0a 80 68 d5 ce 14 2e 2c b6 bf e9 1e 37 bf 3a b6 a0 59 a9 32 93 51 27 a5 21 ac bd 05 d3 31 72 ee 27 1a 8a 
97 81 30 ea 5a 9e 4c 25 d7 19 b5 14 f7 c4 b7 5c c8 72 bd 3c c4 be 30 6d 18 66 d0 ee 6a bf fa da 4b 88 43 8e e4 c8 2d ff 4b fd 76 33 c3 f4 
c2 b2 e6 9a a8 db d6 42 0c 82 bd c8 12 38 0c ab 5a 9a af a2 a2 bb a5 79 ab e3 7a 6d 9b 6f 47 5a d3 8c 2f 6e ea 23 98 bc 0a 74 56 be 27 
f2 56 85 36 64 fe ae ec 07 4d 9d 02 45 3f 6f f1 2a f8 c4 70 99 17 19 68 1d 6e 78 9b 8c 3a 36 7c 13 5b f4 2e 5c 06 22 df 50 4c ce b1 52 d4 
87 02 2a ba b9 3c bd 5e 66 e8 3a af b2 cc 2b 8e bd a8 be 9c d1 57 9e 89 9f e2 4c 73 b9 8f d6 ad 13 ab 14 69 0b 31 6a 8c f8 f1 b7 d1 ba 77 
4d 29 09 9f 71 b0 6e 63 39 83 59 1f ad 01 68 a7 df c5 f9 ec d8 d9 38 c5 95 ed 70 a9 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2020T02:42:47Z / 23/10/2020T21:42:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/10/2020T02:42:46Z / 23/10/2020T21:42:46-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3407539 
Datos estampillados B77CF040F54C08935423DE299AA1D85A84AD4A52 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T23:57:15Z / 23/10/2020T18:57:15-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
ae 8e cb 7b d5 d1 02 1b 5e 4c 60 78 50 15 23 5d 24 41 40 3d a4 3c 79 be 0c 23 d9 b1 2b 98 48 52 8b 88 05 4f 32 9a f6 52 27 23 2a 81 d5 
10 ed 96 4e 04 de fb d3 07 ce 2a e4 73 13 30 89 be 99 5f 87 10 62 96 a6 1e 45 95 d4 f8 d2 d1 c2 b3 88 7c f7 53 44 0e f2 39 50 58 bb d5 
bb ad 20 9e 03 12 04 c2 47 4b e5 66 b3 e7 4c 1b db c7 3f 13 96 cc c3 f2 76 e9 cc 64 05 6e b9 e0 74 93 94 e5 08 09 bb 47 66 0f  92 26 33 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T23:57:17Z / 23/10/2020T18:57:17-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/10/2020T23:57:15Z / 23/10/2020T18:57:15-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3407056 
Datos estampillados B13A5A1DB4E2420599D2D02936BBEAD9C2082AD5 

 

 
 
 
 
 


